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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa.·
tUTa Central de Tráfico por la' que ~ convoca
oPQsiciónpara cubrir vacantes en la Escala Eje
cutiva.

Por existir vacantes -en la plantilla de la :Esoo:1& Ejecutiva
de este Centro Directivo, de conformidad. coíl lo dh.puesto en
la Reglamentación General para il:l.gt'e$() en 'la:Admihistracíón
Pública, aprobada por Decreto 141111968.4& 2'1 de junio. y
cumplido el trámite preceptivo desuaprqbación ppr la Presi
dencia del GObierno. según determina elartícul~8.o. 2. d).
del Estatuto de Personal al Servicio de Jos· OrganismQS Autó·
nomos, aprobado por Decreto 204311971,' "de' 23'de julio, Sé
resuelve cubrirlas de acuerdo con las Sigltif)Jltes

BAS¡;:S DE CONVOCATORIA

L Normas aplica:bles

La oposición se regirá por las nOrIDa.$ e~tablecicJas en la
presente Resolución y por las del RegUunel'l,toGeneraI para
ingreso en la Administración Públioo,8:pl'obado por Decreto
1411/1968, de 27 de junio.,

2. Plazas ponvocadas

2.1. N lrMERO

Se convocan 74 plazas, que se incrementarán con las que
hayan da producirse por jubilación forZQsaen los s:eismeses
siguientes a la publicación de esta convoC'lf,toria. y, ton las, que
puedan producirse hasta que finalice el::plaZO de presentación
de instancias. Al publicarse la, lista pro:vÍsional, de admitidos
se publicará el número de pla~s que, en defíuftiva, compren
derá 6fita convocatoria.

2.2. CARACTERíSTICAS

a) De orden reglamentario.-:--De estas vacantes, el 60 por
100 se reserva al turno restringido entre Jos' funcionarios de
la Escala Auxiliar que reúnan los requisitos necesarios, y el
resto se saca a oposición libre; imputánd()>$~ a esta última
las que no resulten provistas pOr aquel tu~no.

b} De orden retributivo.,...-Las plazª,sconYbcadasestarán dOm

bidas de acuerdo con el presupuesto de esta p,irección· General
de la Jefatura Central de Tráfico. aprobado,pQracuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión ,deldú~ 13' de octubre de 1972.

2.3. INCOMPAT1B!LID~S

Las personas que obtengan lás 'Plazas. convocadas por la
presente Resolución estarán sometidas aLrégImende. incompa
tibilidades que determina el articulo· 53. "j'concótdantes del
Decreto 2043/1971. de' 23 de jul1o~ por elq.l~~se-aprueba el
Estatuto de Personal· al Servicio de los Organismos Apt6nomos,
no pudiendo, consiguientemente. simultanear el desempeño de
la plaza obtenida con cualquier otra de la Administración cenm

tralizada o autónoma del Estacto.

3. Sistema selectivo,
La selección de los aspirantes se realizará mediante el 5i$:

tema de oposición. qUe constará de dos fases suceSIVas.

a} Oposición propiamente dicha.
b} Período de prueba.

3:1. EJERCICiOS DE LA FASE DE oPOoIcróN

El turno de oposición libre comprende-rá cuatro ejercicios,
los tres primeros elimmatonos y el cuarto de caracter vo
luntario.

Los opositores del turno restringido reali2ó!intn, los mismos
ejercicios que los dl¡)l turno libre, excepto ellui!rterodel que
quedarán exentos en razón 8. re. práctica adq~ir:ida en el des
empeño de puestos de trabajo de la Escala~uxi1iar.

3.1.1. Programa de, la oposiciÓn

El programa figura como anexo 1 de Japresertte Resolución.
Para el desarrollo del ejercicio segundo, Io$]:ispirantes deben

o:ptar por uno ~e los dos grupos" de mater:i~.·'seiiálados en
dlCho anexo como grupo A y B,en ql1eae.:dlvtd~,el programa.

El gfupo. A comprende la,s disciplinaa:8iguientes::Derecho
administrativo y politico, cienCia d.e la, administracIón oonta~
bilidad y estadlstica •

El grupo B, porau parte, contiene las' materias, siguientes:
C:iencia económica, y las cQmprendidasen, lasdieqipJinaa de
cIenCÍ'a de la administración, contabilidad Y' estadística del
grupo A. '

3.1.2. Primer e;ercicio

Este ejercIcIo lo efectuarán solamente los aspirantes que
opositen dentro del turno libre, y consistiril en resumir un
texto de ínaole político-administrativo propuesto por el Tribunal.

El resumen del texto se presentará mecanografiado a dos
espacios. El ejercicio tendrá una duración máxima de dos horas,
valorándose en, el mismo. en cuanto el fondo, la capacidad
de síntesis y la claridad de ideas. y, en cuanto a la forma,
la corrección en la redacción y su adecuada puntuación y
ortografia., Qsí como ·la limpieza y estética en la presentación
mecanografica del indicado resumen.

3.1.3. Segundo ejercicio

Este ejercicio deberán realizarlo los aspirantes del turno
libre que hayan superado el eiercicio anterior y los del turno
restringido. '

Consistirá en d~arronar por escrito, durante un período
maxi,mo de cuatro horas, dos temas extraidos· al azar de cada
uno de los grupos que integran el programa que figura, para
el segundo ~jercicio,comoanexo.I de la. presente Resolución.

Para los aspirantes que hayan escogido e) 'Primer grupo,
recogido en el epígrafe Al de dicho anexo. deberá seleccionarse
un tema de Derecho administrativo y. poUUco, y otro del con
junto de las ,demás materias.

Para los opositores q:uebayan optado por el segundo grupo,
señalado como epígtafeB} en elrepetidofi,nexo. se seleccionará
un tema de ciencie. econó;mjca, siendo e1otro tema a desarrollar_
coinctdentecon los del, grupo A, es decir. el tema que. haya
correspondido· aésws dentro de las materias de ciencia. dp
la administración, contabilidad,! estadística.

En esta prueba se valorará la foúna,ción del aspirante en
la materia, la claridad,,!, orden. de ideas: 'J su aportación per
sonaL

3.1A Tercer ejercicio

A realizar por las aspirantes del turno libre y del restringido
quebayan superado el eiercicio anterior.

Consistirá en contestar oralmente, durante un periodo de
veinte minutos, corno máXimo,· dos teli14s sacados a la suerte
de entre los que componen el programa de este ejercicio, y
que figura igualmente en el anexo 1 déta presente Resolución.

A tal ,objeto, el programa de este ejercicio se ha dividido
en dos grupos, uno que comprende los temas 1 al 19, ambos
inclusive, y el otro que abarca los temas 20 al 33, también
ambos inclusive.

El aspirante deberá. desarrollar un teinade cada grupo.
Concluida la exposiGión; el Tribunal podrá dialogar hasta diez
minutos con el aspirante sobre las materias de los temas que
le hayan. correspondido.

En esta prueba se valorará el volumen de conocimientos,
,-)a claridad de ideas y conceptos. la facilidad de expresión
y aqui'lllas otras cualidades relativas a In exposición de los
temas.

3.1.5. Cuarto ejercicio

Con carácter voluntario, y al objeto de mejora de puntuación,
los OpoSHoNsque hayan· superado Jos ejercicios anteriores.
y lo hayan pedido eXPresamente én la solicitud -dentro del
apartado. IV,· 28, de la misma-, realizarán las pruebas que
el Tribunal juzgue oportunas, en el tiempo que ig,.ualmente
considere adecuado, a fin de acreditar que traducen, hablan
o escriben alguno de los siguientesídiomas; Alemán, inglés,
francés o italiano.

3.2. "PERÍODO DE PRUEBAS

Se establece un periodo de prueba, que tendrá una duración
no superior a Beis mes\3S, para los. aspirantes aprobados que,
a tenor de lo dispuesto. en la norma .12.1, hayan recibido el
nombramiento de funcionarios en práCticas, percibiendo durante
tal 'periodo lps correspondientes haberes presupuestarios.

Durante el período. de prueba, la. Dirección General de la
Jefatura, Central de Tráfico podrá organizar los cursos o prác
ticas espeCíficas que estinlo pertinentea al objeto de formar
a los aspirantes en 1M materias propias del servicio, Aquellos
que no fueran calificados satisfactoriamente en el período de
prueba serán esc1u!dod de: la relación de aprobados.

-40. Requisitos de los candidatos

4.1. GENERALES

. Para ser admitido a. la practicll de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser. esnañol y de estado seglar.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido cincuenta y cinco el día. que finalice el plazo de
presentación de solicitudes.

el Estar en posesión del título d~ Bachiller Superior o equi·
valente o tener los, :l:listudios reglamentarios para obtenerlos el
día en que ooncluya el, plazo de adJUisi(¡u de instancias.

Se consideran equi~entes al titulo de Bachiller Superior.
de ,acuerdo ton el dictamen· emitido cantal fin por el Consejo
Nacional de Educación con fechata de noviembre de 1969.



=B.:...-,0:c:._o=e:c:I.:..E=.:...--=-N:.:ú=·m=.:....::.18::.;O'-- -=28::.2i=U:.:li:::.o...;I:.:9:.:7.:::-.\,.:.. 15369

los titulos de Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Su
perior, Bachiller Eclesiástico, Maestro de Primera Enseftanza,
y los de Aparejador, Perito. ArqUitecto Técnico o Ingeniero
Técnico, en cualquiera de sus modalidades.

En relación con cualesquiera otros títulos que se pretendan
aportar como equivalentes al de Bachiller Superior, sera preciso
que la equiparación se acredite. mediante certificación expedida
individualmente para cada opositor, por el Consejo Nacional
de Educación.

d) No padecer enfermedad 0- defecto físico qUe impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sitio separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciohes públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que djfberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
con que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta
días señalados para la presentación de documentos.

g) Estar en posesión del permiso de conducir vehiculos
automóviles, al menos de. la clase B, expedido con fecha an
terior a la iniciación del tercer ejercicio.

4.2. TURNO RESTRINGIDO

al Podrun concurrir a la oposición, en turno restringido,
aquellos funcionarios de la Escala Auxiliar de la Dirección
General de la Jefatura Central de Tráfico con cinco años de
servicios en esta Escala ·que estén en .posesión del titulo de
Bachíller Superior Universitario o equivalente, ,.0, al menos,
tengan aprobados los estudios reglamentarios para obtenerlo
el día que finalice el plazo de presentación d~ instancias. y
aquellos que sin poseer títu.lo alguno tengan reconocidos diez
años de servicios efectivos en la Escala de referencia.

b) Para los funcionarios de la ptoP'iA Dirección General
de la Jefatura Central de Tráfico que procedan de otras Es·
calas no regirá el limite superior de 'edad a que se ha hecho
referencia en la base 4.1. b).

el Para los funcionarios a que se refiere el apartado an·
terior tampoco re~á el requisito establecido en la base 4.1. g),
relativo a estar en posesión del permiso de conducción de
vehículos automóviles.

5, Solicitudes

S.1. FoRMA

Quíenes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
solicitarlo del Director"general de la Jefatura Central de Tráfico.
en el impreso oficial que. de acuerdo con el modelo oficial
establecido en la Orden de la Presidencifl. del Gobierno de
fecha 30 de mayo de 1973 (..,Boletin Oficial del Estado,. núme
ro 134, de 5 de junio de 1973), será facilitado gratuitamente
en cualquier Jefatura Provincial de Trafico o en esta Dirección
General.

5.2. REQUISnOs

Los aspirantes harán constar en la solicitud:

al Que reunen los requisitos exigid(}S por la convocatoria,
bJ _ Que s~ comprometen, en caso de obtener plaza, a jurar

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nadonal y demás Leyes Fl1ndamentales del Reino.

e) Que, en su caso, desean acogerse a los beneficios de
la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

dJ El grupo de materias por el que opten, de acuerdo
con lo previsto en la base 3.1. L de la presente Resolución.
Este dato se consignará en el. apartado v) de la solicitud
{..Otros datos que hace constar el aspirante»l.

5.3. PLAZO DE PRESE:NTACJÓ~

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el "Boletín Oficial del Estado....

5.4, LUGAR DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes podrán presentarse en la Secretaría del Tri·
bunal, que radicará en la Semón de Personal y Régimen
Interior de la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico (calle Amad<>r de los Ríos, número 7. Madrid-oO, o
en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico. También· podr~n
remitirse por correo a la Secrettlria del Tribunal o presentarse

..de acuerdo con lo previsto. en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo;

5.5. IMPORTE DE LOS DERECHOS DE EXAMEN PARA TOMAR PAR'rE E:!'< LAS
PRUEBAS SELECTIVAS Y FORMA DE EFECTUARLO

Los derechos de examen serán de 350 pesetas.
Cuando la solicitud se presente en la Secretaria del Tribunal

o en cualquier Jefatura Provincial de Trafico, el importe de
los derechos de examen se hará efectivo al tiempo de presentar
aquélla. Si la solicitud se remite por correo- a la. citada Secta
taria o se presenta en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento. Administrativo, el importe de tales
derechos se enviará previamente a la indicada Seaetaria por
giro postal, debiendo figurar en el impreso del giro, amáq.uina

o Clan caracteres de imprenta. como imponente el nombre y
apellidos del aspirante. y en el dorso, bajo el epígrafe .texto'"",
..Oposición Escala Ejecutiva... En este caso, en la solicitud
deberá hacerse constar el número y fecha del giro, así como
la localidad en que se haya impuesto.

Sólo se devolverán los derechos de examen a los aspirantes
que. por haber resultado exc1uídos en las listas publicadas
al efecto, lo sol ¡citen antes de terminar el plazo de quince
días a que Se refiere el epígrafe 6.~.

[;.6, DEFECTOS DE LA SOLICITUD

De acuerdo con el artículo 71 de la.. Ley de Procedimiento
Administnúlvo, so requerirá al interesaáo para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivara
su instancia sin más trámite,

8. Admisión de candidatos

6.1. LIStA PROVISIONAL

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publi~

cara en el -Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hartJ
constar, junto con el nombre y apellidos de los aspirantes.
el número de su documento nacional de identidad. asfcomo
eJ grupo en que hayan sido incluidos. aquellos que soliciten
acegerse a los' beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán· interponer ante el Director general
de la Jefatura Central de Tráfico la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo contra
cualquier circunstancia que consideren lesiva a sus intereses,
en el plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente al
de la publicación de la lista, a que se refiere el párrafo anterior..

6.2. ERROREs EN LA SOLICITUD

Los errores que p'udieran advertirse podrán subsanarse en
cualquier momento de oficio o a petición del interesado,

6.3. LISTA DEI'INlTIVA

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso·
lución por la que se apruebe la lista definitiva, que se l{ublicará
en el «Boletin Oficial del Estado'"", y contendrá las mismas
especificaciones reseñadas para. la lista provisional. .

64. RECURSOS CONTRA LA LISTA DEFHHTIVA

Contra dicha resolución podrán los interesados interponer
recurso de alz.ada ante el excelentísimo sefior Ministro de la
Gobernación en el plazo de quince días hábiles. a partir del
siguiente al de la publicación de la referida resolución.

7. Tribunal

7,1. DESIGNACJÓN

La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico desig
nara, mediante Resoludón, el Tribunal calificador y los miem~

bros -suplentes, haciendo pública la designación en el -Boletín
Oficial del Estado.,

7,2. COMPOflrClóN

El Tribunal estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: El Director general de la Jefatura Central de
Tráfíco, o persona. en quien delegue.

Vocales: Un funcionario de la- Dirección General de Tráfico
que ocupe puesto directivo; un representante de la Dirección
General de la Función Pública, de la Presidencia del Gobierno,
y dos funcionarios de la Jefatura Central de Tráfico que des
empeñen puestos de Jefes de Negociado, Uno de estos últimos
actuará como Secreta¡io.

Se nombrarán tantos Vocales suplentes como titulares, y
la SecretarIa funcionara en el Negociado de Personal y Acción
Social de la Sección de Personal y Régimen Interior,

7.3, ACTUACIÓ~

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares· o suplentes,
de modo indistinto El Tribunal sólo podrá suspender indefini
damente los ejercicios por causas muy graves y plenamente!
justificadas, debiendo pubUcarseen el ..Boletín Oficial del Es"
tado" el acuerdo de suspensión.

El Tribunal resolverá por mayoria de votos, con fuerza ajecu·
UV,a, todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas
contenidas en esta Resolución. y determinará la actuación pro·
cedente en ·los casos no· previstos. Sus acuerdos sólo podrán
ser jmpugnado~ por los interesados en los supuestos _yen la
forma establecida en la Ley de Procedimi~mto Administmtivo.

7.4. ABSTENCIÓN

No podrán tomar parte en el Tribunal los parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de
alguno de los aspirantes. A tal efecto, el día de la constitución
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del Trib'bnal. cada uno de sus miembros declarará formalmente,
para que' conste en acta, si se halla o no incurso en incom
patibilidad.

7.5. REcUSACIÓN

Los aspil'antes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circUnstancias previstas en el apartado
anterior.

7.6. REALIZACIÓN DE EJERCICIOS POR LOS OPOSITOREsnESlDENlES EN LAS
ISLAS CANARIAS y EN OTRAS PROVINCIAS

La Dirección GeneraJ.-de la Jefatura centratde Tráfico podrá
disponer la designación de Tribunales. au;xlllares" del que .se
nombre en la forma prevista en'la base 1.t. de esta oonvo·
catona. con el fin de que los opO$jto~ residelltes ,'en las- islas
Canarias puedan verificar las pruebas, Bin, ·necesida<J de despla·
zarse a la Península.

La anterior medida pUede ser extensiV$., sl el volumen de
opositores y las circunstancias lo. acon"iEtn,:. las provincias
peninsulares. a cuyo efecto se nombrarían· también Tribunales
regionales auxiliares.

Estos Tribunales auxiliares tendrán 16. :micsión d$ presenciar
la práctica de 108 ejercicios. correspond.tSDdQ:&1 Tribunal, cali
ficador la competencia de juzgar y caJ.ifiqar -aquellos ejerclcios;

No obstante lo anterior. y en~l suPU-esto:de que ,se nom
braran los citados Tribunales, auxiliares, n:ecesariamente se veri
ficarán en Madrid, ante el Tribunal des~oenla'base 7.2.,
el tercero y cuartO ejercicios 00 l-aopqsicidtt.

Para la realización de eu&ntQ&nt:eceda, "Y', en :el supuesto
de que la Dirección Genel'Bl de la Jetatura~tralde Tráfico
disponga la designación de los citadQs' Trlpuna.l8$ ,auxiliares,
se dictarán en sumamente oportuno la-& nOTm8scomplemen
tarias que procedan.

8. Desarrollo de las pruebas selectivas

8.1. ORDEN DE'ACTUACIÓN DE LOS OPOSITORES

El Tribunal determinará y publicará en el, .Boletín Olidal
del Estade:-, la fecha, hora y lugar en que se celebrará el
sorteo para fijar el orden en que' habrán dé" actuar los aspi
rantes. Ree.lizado el sorteo, el Tribunal hará ''ptlblico el resultado
del mismo.

8.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS OPOSlTO'R6S

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

8.3. FEcHA, HORA Y LUGAR DE roMIENZO DE r.oSBJERCICIOS

El primer ejercicio dará comienzo no alltes de transcurridos
tres· meses, ni después de ocho, .a partir .de- la publicación
de la. presente Resolución. El TrlbJinaJ:, acordaré; la· fecha. hora
y lugar en, que comenzará el citado pJimerejercicio, que será
publicada en el -Boletín Oficial del·. :E1s~a." al. tnenos con
quince días de antelación. Para -el resto :de los ej$r-cicios, los
aspirantes serán convocados a través del tablón de anuncios
y de la Oficina de Información de la Direcdón·· General de
la Jefatura Central de Tráfico.

!,odas las convocatorias se harán en único llamamiento, '1
qUlenes no comparezcan serán excluidos de la o,posición.

8.4-. ExCLUSIÓN DE LOS ASPIRANTES QURANTB L,A FASE DE SELECClÓN

Si en cualqUier momento del rrocedimiento'de selección lle~
gase a conocimiento del Tribuna qUe alglJ1io.de lOs aspirantes
06rece de ·108 reqUisitos exigidos en la cOJ1vocatoria.se le ex
cluirá de la misma,. previa audiencia c1e1 ... prOpio·interesado,
pasándose, en 8U· caso, a la Jurisdícciónord~asi· se apre
ciase inexactitud en la declaración q-ueformuló.

O. Calificación de los ejerCicios

9.1. SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE UJ-S &ERCICIQS

Ei Tribunal anunciará al' final de cada sesión o a la termi
nación de cada ejercicio, según lo estirQe oportuno para el
mejor d~sarrollo dA las pruebas. los aspirantes aprobados por
orden' nguroso de lista, según el sorteo y don especÜícación
de la calificación obtenida

La calificación de los ejercicios se realízará da la Iorma
8!gUiente: -

Primer eJerc1cio.-La calificación de este ejercicio será l'a
de .apt~ o .no apto~, teniendo en cuenta los factores a que
se ha hecho referencip: en la norma 3.1.2.

. ~egundo y tercer ejercicios.-La cálificación de estos eJer~
CIClOS se hará asignando la puntullción de cer9 a d.·iez puntos
P?r ~a.da uno de los, temas a desarrollar, obteniéndose la del
elerClClO con la medIa aritmética dejos l>Uíltés ct)liseguidos
en cada uno de los temas que Componen c:~.a ejercicio. Será
Indispensable para ser aprobado obtener* com.o mínimo•. -el 50 PCf
100 de la. que podrá ser la califí-eaciónlnáxiiria del. ejercicio
~ ~o ..~er ~al1ficado con Cero puntos en ninguno de los ~ema.s
ue::;arrohaaos.

Cuarto ejercicio._La calificaeióndelcuar.toeierctcio se ,hará
de &C<uerdo con el siguiente bai'eIl1O:Para losídiotnas alemán
e inglés podrá asignarse, como máximo. la· puntuación de 1.50.

de la que 0,50, como máximo, corresponderá a la traducción,
otro 0,50 a la conversación. y la última fracción. de 0.50 puntos,
a la prueba que acredite que se escribe el idioma de que
se trate.

Para los idiomas francés e italiano se podrá asignar, como
máximo. la puntuación de 1.20, de la que 0,40, como máximo,
corresponderá a la traducción, otro 0,40 a la conversación.
y la última fracción, de 0,40 puntos. a la prueba que acredite
que se escribe el idioma de que se trate.

El conocimiento de más de un idioma sumará puntos en
la cuantía antes indicada,· de acuerdo con la puntuación lO-
grada. . •

Cada miembro d.eJ Tribunal calificará los ejercicios con arre
glo a las anteriores normas. formándose la calificación· de cada
opositor . con la medjaaritmética de las asignadas por cada
miembro presente del Tribunal. y la calificación definitiva con
la .suma. de puntos obtenidos por el opositor en los ejercicios
puntuablesrealizados obligatoriamente. agregándose. en los ea
sos que proceda. la pu,.O;tuación obtenida. en el ejercicio volun·
tatio de idiomas. En eL· caso de .igu$ldad de puntuación de
d08·0 más opositores. el Tribunal. atendiendo al conjunto de
los ejercicios y a sus méritos respectivos, establecerá el orden
que estime oportuno.

10. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

10.1. LISTA DE APROBADOS

Terminados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará
pública una relación~ por orden de puntuación, de los opositores
que hayan obtfnido las majores califioo.ciones.

El número !le opositores incluídos en dicha relación no podrá
exceder del de plazas convocadas.

10~. PROPUESTA DE APROBADOS

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que esta' elabore propuesta de nombramiento.

10.3. PROPUESTA COMPLEMENTARIA DE APROBADOS

Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a los
exclusivos efectos del artículo 11.2. d-e la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Admini~raci6n PUblica, el acta
de la 'Última sesión, en la que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que habiendo superado todas
las pruebas excediesen dél número de plazas convocadas.

11. Presentación. de documentos

U.l. DOCUMENTOS

Los aspirantes que' figuren en la relación a que se refiere
el epígrafe 10.2.. que será publicarla. en el .Boletín Oficlal
del Estado.. ,'" presentarán. en el Negociado de Personal y Acción
Social de la Sección· de Personal y Régimen Interior de esta
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. los do
cumentos que a continuación se detallan:

al Certificaoión de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

b) Copia autenticada. o fotocopia (que deberá sercompul
sada con el original) del título exigido o certificado de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago de los derechos para su expedición.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ewrcicio de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación pública por disposición guber
nativa o tallo del TribUnal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
qUe justifique. no haber sido condenado por delitos dolosos u
otros que inhabiliten para el ejercicio de funCÍones públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que lo imposibilite para el
servicio. Este certificado médico deberá estar expedido por
cualquier Jefatura Provincial de Sanidad,

f) En el caso de opositores dei sexo femenino, certificado
de haber reatlzado él Servicio Social o acreditar la exención,
bastando con 9U:e se haya cumplido antes de expirar el plazo
de treinta día$ concedido en la presente norma para la pre
sentación de los documentos exigidos.

g) Copia simple del permiso de conducción.

Las certificaciones a que se refieren los apartados d) y
e) deberán estar expedidas dentro de los tres meses anteriores
al día en que terniÍne el plazo señalado en la norma 11.2."
de la presente Resolución.

Los opQSitoréS aprobagos comprendidos en la Ley' de 17 de
julio de 1947 presentarAn. ademá,.s, los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese Justificar.

11.2. PLAZO

El plazo de presentación será de treinta días, ti partir de
la publicación de la listª de aprobados en el .Boletín Oficial
del Estado». En defecto de los' documentos concretos acredi·
tativos de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.
se podrán acreditar por cualquier mE!'cUo de. prueba admisible
en derecho.
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11.3. ExCEPClON.M

Los aprobados que tengan la condición de funcionarios pú~

bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las con·
diclones y requisitos ya demostrados para obtener su nombra~
miento, debiendo presentar la documentación del Ministerio u
Orgaiüsmo del que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.4. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de
fuerza m&yor, que debera· acreditarse suficientemente, no' pre~
sentaren la documentación a que se refiere el e¡úgrafe 11.1
no podrán ser nombrados y quedarán anu.l4das todas sus ac
tuaciones. sin perjuicio de la responsabiUdad 'en que _hubieran
podido incurrir por falsedad. en la inStancia. En este caso,
el Tribunal incluirá adicionalmente en la relac~ón de aprobados
al opositor u opositores que, habiendo superado los efercicios
y según el orden de calificac]ón obtenido, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas a causa de la anulación de
referencia.

12. Nombramiento

12.L NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS

Transcurrido el plazo de presentElc.ión de r;iocumentOfI, la
Dirección General de la Jefatura Central de TrMico, a propuesta
del Tribunal, extenderá los corresponcüentes nombramientos de
func1onarios interinos.

12.2. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

El Ministro dJl' la Gobernación, superado por 1 aspirantes
el período de prueba que se establece en la norma 3.2. de
l'a presente Resolución, extenderá el correspondiente nombra~

míento de funcionarios de carrera a favor de los interesados,
que debeni publicarse en. el «Boletín Oficial del Estado;>-.

13. Toma de- posesión

13.1. Puzo

En el pla.zo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento de funcionarios interinos, deberán lOS aspirantes
tomar posesíón de sus cargos y prestar el luramento que esta
blece el apartado el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, y que recoge la norma 5;2., apartado B),
de esta convocatoria.

13.2. AMPLIACIÓN

La DirecCÍón General de la Jefatura Central de Tráfico podrt\
conceder, a petición de los intereslldos. una prórroga del plazo
establecido; que no podrá exceder de la mitad' del mismo,
si las circum.tancias lo aconse~n y con ello no se perjudican
derechos de terceros.

14. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podüm ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de iunio de 1973.-E1 Director general, Carlos
Muñoz~Repiso y Vaca.

ANEXO 1

Programa del ejercido segundo

Al DERECHO ADMINISTRATIVO Y POLÍTICO, CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN,
CONTABILIDAD Y ESTADiSTICA

Derecho administrativo y Derecho político

1. La Administración Central,--Organos superiores de la Ad
ministración Central en ~paña,-El Consejo de- Ministros.
Las Comisiones Delegadas del Gobierno.-División ministerial
española.

2. El Presidente del Gobierno.-El Vicepresidente,-Los Mi
nistros.-Los Subsecretarios,-Lós Directores generales y Secre
tarios generales técnicos: Sus atribucioneS.-Las Seccionés y
Negociados.

3. Organos de programación y coordinación económica.
El Consejo de Economía Nacional.-La Ofic1nade Coordinación
y Programación Económica.-EI Ministerio de Planificación del
Desarrollo.

4. Organos locales de la Administración Central.-Los Go
bernadores civiles.-Los Gobernadores generales.-'.$ubgobe-rna
dor~ y Delegados del Gobierno.-Otros órgaI1QS locales de la
Administración Central, en particular las ComisIones Provin~
ciales de Servicios Técnicos. .

5. La Provincia: Su carácter en el régimen local español.
Organiz~ción y competencia de las Diputaciones Provinciales.

6. El Municipio: Su n8turaleza.~Martcomunidadesy Agru
paciones.-Entidades locales menores.

7. Organización y administración de las Entidades mumCl
pales.-El Alcalde. Nombramiento y funciones.-El Ayuntamien
to: Constitución, funcionamiento y competencia.-La Comisión
Permanente.

B. La. Administración Institucional: Concepto y naturaleza.
Los Organismos autónomos,

9. Los funcionarios públicos: Concepto,-Clases.-Los funcio
naríos de los Organismos autónomos: Su regulación.-Organos
de dirección y gestión en materia de personal de los. Organismos
autónomos:

10. Funcionarios de carrera propios de los Organismos autó
fiomos: Concepto yclases.-Adquisidón y pérdida de la con
dición de funcionario.-Seleccí6Ii, formación y perfeccionamien
to.-SituaciÓn administrativa e incompatibilidades.

11 Contenido -de la relación funeíonarial.-Derechos y de
beres de los funcionarios.

12. La responsabilidad de los funcionarios.-Responsabilidad
civil y penal.-El régimen disciplinario de los funcionarios.~

El procedimiento disciplinario: Su estudio.-Tribunales de Honor.
13. El aeto administrativo;' Concepto, clases y elementos.

Motivación y notificación de los actos administrativos.-El si
lencio administrativo.

14 Eiecutoriedad y suspensión del acto administrativo.
La invalidez del acto administrativo.-Nulidad y anulabilidad.
Revocación del acto administrativo.

15. La protección iuridico-administrativa.-El procedimiento
administrativo.-La Ley de ProcedimIento Administrativo.-Am
bito de aplicadón.-Interesadol¡ en el procedimiento adminis
trativo.

16. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento
administrativo.-Formas de terminación del procedimiento ad
ministrativo.

17. Los recursos por vía administrativa: Concepto y clases.
Estudio de )os recursos de alzada. reposición, revisión y súplica.

18. El recurso contencioso-admiIiistrativo.-Las partes en el
proceso contencioso-administrativo.-Actos impugnables.-Trá
mites previos a )a interposición del recurso.-Idea general de
la tramitación en primera y única. instancia.-Recursos.

19. Los daños caus.ados por la actividad legítima e ilegítima
de la Administración.-La responsabilidad patrimonial de la
Administración.

20. El servicio público: Forma de gestión de los servicios
públicos.

Derech-o pol.itico

21. Las Leyes Fundamentales del Reinó.-AnáJisis de la Ley
de Princi-pios Fundamentales del Movimiento, del Fuero de
los Españoles y del Fuero del Trabaio.-Estudio de la Ley
Orgánica del. 'Estado.

22. Las Cortes Españolas.-Composici6n, organización y fun
cionamiento.

23. El MovImiento NácionaL-El Conseio Nacional.
24. Los Sindicatos en Espafla, Organización y funciones.

Ciencia de la administración

25, La ciencia de la administrací6n.-Aplicaciones practicas
de la ciencia de la administraQón.

26. Teoría de la organización. Concepto v príncipales tipos
de organización.

27. Organigrama: Concepto, requisitos y clasificación.-Con
fección de organigramas.

28. Simplificaciones del Trabajo administrativo. ~Técnicas dl3'
analisis.-Estudio del puesto de trabaio.

29. Representación gráfica de procesos administrativos.
Diagramas.-Símbolos y disposición gráfica de los más usuales.

30. Normalización: Genera1idades.~Normalización adminis~

trativa,-Las normas UNE
31. Las comunicaciones escritas: Sus clases.-Los impre-

sos.-Su racionalización.-Clase de irnpresos.~Su formato.-Las
fichas: Caracteristicas y clases,

32. Programación de trabajo.-Control de trabajo.-Dlstintos
sistemas de representación gráfica.

33. El archiViO.-SU importancia y fi:nalidad.-Clases de ar
chivo.-:-Elementos materiales: Mobiliario y accesorios.-Proce
dimiento de colocación materlal.-Organización del archivo.
Funcionamiento del archivo.-El microfilm.

34. Sistemas de clasificación y ordenación.-Su elección.
Estudio de los distintos sistemas de clasificación.-La clasifi
cación decimal.

35, Registro de documl;mtos.-Sistemas de registro,-Organi
zadón y. funcionamiento del registro.

36. Mecanización y automación administrativa.-Concepto e
importancia.~Principales utensilios y máquinas utilizadas por
la Administración.

Contabilidad

37. Contabilidad pública: Concepto y clases. - Documentos
principales que comprende,-Pre-supuestos Generales del Estado:
Conccpto.~ContabLidadpresupuestaria: Forma de efectuarse y

.trámites de la misma.
38. Presupuestos de Organismos autónomos: Su c<mcepto.

Contabilidad de los Organismos autónomos.-Preceptos por que
se rige. forma de efectuarse y trámites de la misma.

ag. Concepto del coste.-Diferencia entre gastos y coste.
Clases de costes.
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40. Bases para el cálculo de costes en la Administración.
Coste por unidad.-Coste de funcionamiento de los servicios.

Estadística
41. Estadística: Definición.-Hechos y datos: Su recopilación

y condiciones.-Series estadísticas.-La exactitud y 16 aproxi
mación: Conceptos. '

42. Promedios: Sus clases.-Media aritmética.-Media arit
mética ponderada.-Mediana.-Moda.-Media cuadriltica,-Va·
rianza.-Desviación típica.-FórmuIas para su obtención.

43. Preparación y elaboración de tablas estadístteas.-Re
gIaa, formas de tabular los datos, uso de porcentajes y pro:
medios.

El CIENCIA ECONÓMICA, CIENCIA DE LA ADMINIS'ItL".CIÓN, CONIAB1L]D,\D
y ESTADJSTICA

Ciencia económica

1. Concepto de la ciencia económica.-Metodología.
2. Evolución del pensamiento económico.-Tipos de organi

zación económica.
3. El consumo.-La utilidad.-El equilibrio del consumidor.
4. La demanda en el equilibrio parcial y en el equilibrio

generel.
5. La producción.-EI equilibrio de la producción.
8. La oferta a corto y a largo plazo.-Qferta de la Empresa

y oferta de la industria.
7. El mercado.-El equilibrio en el de co"mpetencia per

fecta. .
a: Limitaciones en la concurrencia.-Monopolios de oferta

y demanda.-Competencia imperfecta,
9. Distribución funcional de la renta.-La renta de la tierra.

10. El fac.tor trabajo.-EI salario de equilibrio.
~1. La renumereción del capital.-El beneficio del empre

aano.
12. El dinero: Concepto y funciones.-La demanda y la ofer

ta monetaria.,
13. El tipo de interés.~Teorías.-La teoría cuantitativa del

dinero.
14. Producto, renta y. gasto nacionaL-La distribución per-

sonal de la renta,
lS. Ahorro, consumo e inversión.-La renta de equilibrio.
16. Ciclos económicos: Fases.-Desarrollo económico.
17. El comerciel internacional: Sus efectos.-Libre cambio

y proteccionismo,
18. La balanza de pagos.-Formación del tipo de cambio,

Balanza comercial, balanza comercial ampliada y balanza de
capitales.

19. El desarrollo y el subdesarrolIo.-La planificación para
el desarrollo.-El equilibrio en el desarrollo.

. 2~. Unid~es económicas supranaCionales.-El Consejo Eco+
nomlCO y SOCIal de las Naciones Unidas._EI Acuerdo General
de. Aranceles y Comercio.-La Comunidad Económica Euro~
pea (e.REJ. - La· Asociación Europea de Libre Comercio
fE.F,T,AJ. - Consejo para la Asistencia Económica Mutua
(C<O<M<E<C<O<NJ <

21. La función económica del transporte.-La demanda de
transportes

22. La oferta de transportes: Caracteristkas.-El coste de
los transportes,

23. Formación del precio del transporte: Tarificación.
24, C?Ordinación de los transportes: Fundamentos,-Organos

supranaclOnales: La Conferencia Europea de Ministros de Trans
portes.

Ciencia de la administración, contabilidad y estadistica

. El mismo teJ.ll.ario que el recogido' para el grupo Al, ante
riormente reseüado.

Programa, para el tercer ejercido

Derecho de la circulación y mecánica del automóvil

. 1. .EI tráfico y la clrculación viaL Concepto-Factores que
mtervlenen.-Su regulación legal: Antecedentes históricos ji si
tuación actual.
.. 2. Competencias ministeriales en materia de tranco, (:Írcula

Clon y transportes por carretera.
3. La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico.

Su estructura: Competencia de sus distintas Secciones.
4. Las ,Jefaturas p'n;ryinciales de Tráfico-Su estructura y

cOI?fletenCla.-La ComlsIon Delegada de Servicios Técnicos para
TrafICO.

S. La ordenación de transportes mecánicos por carretera:
Su reglamentación.

6. El .C~~igo de la Circulaci6n: Concepto, naturaleza "Y fi
nes.-DeÍlmclOnes.

7.. De. ras 'infracciones en materia de cfrculación,-Su de
n unCIa. - Procedimiento sancionador. _ Competencia sanciona
dora.

8. No!mas generales- de círculación.
9. Senales de circulación: Sus clases.
la. La ci!cu]aci.ón urbana: Su regulación.
11. La CIrculacIón de peatones.-Circulac1ón de animales

8m~Itos o en rebaño.-La circulación de bicicletas y vehículos
analogos.

12. La circulación de automóviles.-La circulación de trac
tores agrícolas .y sus remolques_

13. Permisos para conducir:-Sus clases...:·Trámites para la
concesión.-Suspensión y retirada gubernativa de los mismos.
Recursos.-Licencias de conducción: Concesión y retirada.

14:~Eiercicios Que han de realizar los aspirantes a permisos
de conducción segun sus clases..-Pruebas sobre conocimientos
teóricoS.

15. Pruebas sobre experiencia práctica de la conducción.
16. La enseñanza de ia conducción en Espaiia.-Escuelas

paniculares: Su reglamentadón.-Requisitos para su apertura,
ampliación, cambio de denominación o propietario y de régimen
de funcionamiento.

17. Directores y profesorado. de las Escuelas de conduct04

res.-Inspección de las mismas.-Sanciones.
18. La circulación de vehiculos en prueba y en transporte.
19. Necesidad de una especialidad técnica de traficQ.-Con

tenido de la técniCa de trafico.-Misiones encomendadas a la
Dirección General de la Jefatura Central de TráfiCo.

20. La policía de la circulación.-La Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civíl.-Orgánización y misiones.

21. Matriculación de vehiculos: Trámites y documentos.
Transferencias.

22. Condiciones que deben reunir los vehículos para que
sea permitida su circulación.

23, El alumbrado de los vehículos.-Clases y utilización del
alumbrado.

24. El vehículo como elemento del tráfico: El motor de ex
plosión.-Fuo.cionamiento del motor de un cilindro: El cio1o
de cuatro tiempos.-Motores de varios cilindros: Su necesidad.
Elementos del motor.,Distribución.-Motores de dos tiempos
{constitución y funciqnartliento),

2.5 Carburación. - Fundamento del carburador. - Tipos de
carburadores según la colocación de la tubería de admisiÓn.
Sistema de nivel constante.-Compensador.-Ralentí.

26. Encendido,-Las bujías.-EI de1co.-La magneto.-La bo-
bina. ..

27. Engrase.-Necesidad del engrase en los motores.-Sis
temas de 'engrase,-Sístemas de bombas de presión.-Filtros.
Manómetro y válvulas de descarga,

28. Refrigeradón.-Necesidad de la refrigeración de los roo
tores.-Sistema de refrigeración. - Radiadores. - Refrigeración
..seUada~.·-EI termostato.

29. Equipo eléctricO.-Nocíones de electricídad.-La batería
de acumuladores.-La dinamo-El alternador.-El motor de
arranque.-EI disyuntor y el regulador de voltaje.

30. Motores de combustión interna (diésel) .-Caracteristicas
y funciouamiento.-·El ciclo de cuatro tiempos.-La bomba de
inyección.

31. La transmisión._El embrague.-Misión del. embrague.
Embrague de disco.-Embragues automáticos.-El cambio de
velocidades.-Misión del cambio.-Cambios sincronizados.-Cam
bias 8utornaíicos.-EI puente tr:f.Jsero.-Juntas universales (f1exi 4

bies y cardanL-El piñón de ataque y la corona.-El dife
rencial: Su necesidad.

32, El bastidor y la suspensión.-EI bastidor: Constitución
y misión del bastidor.-Suieción del grupo motor,-La suspen~

slÓn.-Las ballestas: Tipos-Los amortiguadores: Clases.-Los
,neumáticús.-La su~pensi6npor ruedas independientes.

33, Propulsión, dirección y fr-enos.-Propulsión.-,5istema de
traccíón delantera.~Sístemade propulsión trasera ~Sistema de
propulsión total.~Dirección.-ElementosQue constituven el me
canismo de la dirección -Servodirección.~Frenof:'-':'-EI motor
como freno ~--Los frenos de tambor.-Los frenos· de disco
Sistema dE~ freno hldn'lt1líco.-·Sistema de freno mecánico.~Sis

tema de [lire comprimido.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal que ha de· Juzgar el
concurso-oposición a plaza de Investigador científí
ca de dicho Organismo en la especialidad de ..Quí
mica cUá-ntica~ por la que se cita a los opositores
admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el col'Ícurso-oposición libre
para cubrir una plaza de Investigador científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en la espe
cialidad de ..Química cuántica», con destino inicial en el De
partamento de Investigaciones Quimicas (Centro coordinado del
C. S. 1, eJ, Universidad Autónoma, Madrid, acordó convocar a
los opositores admitidos por Resolución del C. S. J~ C., publica
da en el ..Boletín Oficial del· Estado.. del dia 7 de marzo de 1973,
para su presentación e iniciación de los correspondientes ejer
cicios, el día 17 de septiembre de 1973, a las doce horas, 'en los
locales del Departamento de Investigaciones Química.s, 'Uni
versidad Autónoma (kilómero 14 de la carretera de Colmenar
Viejo), Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1973.~El Presidente del Tribunal,

Jua.n Sancho GÓmez. '


